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C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 2 0 D E A G O S T O D E 1888. 

ELECCIONES PROVINCIALES 
C O N V O C A T O R I A 

Debiendo verificarse en la pr ime
ra quincena del próximo mes de 
Setiembre, s e g ú n dispene el a r t í c u 
lo 44 de l a l ey , l a elección de d i p u 
tados provinciales en las secciones 
correspondientes ú los distritos de 
León, Ponfevrada y E ioño , á tenor 
ilc lo prevenido en los a r t í cu los 57 
y 58 de l a referida l ey , hé acordado, 
en uso de las atribuciones que me 
e s t á n conferidas por el párrafo 2." 
del 59, convocard todas las seccio
nes y colegios en que se hullari d i 
vididos los referidos distritos para 
que el dia 9 de Setiembre procodan 
á la elección de las cuatro personas 
que han de representarles como d i 
putado.?'provinciales durante el t é r 
mino prefijado por la ley . 

León 21 de Agosto do 1888. 
Ceta» Garc ía de In W c ^ n , 

Áeccion 1." 
E L E C C I O N E S . 

Encargo ¡í los señores ulcalduM y 
presidentes de las mesas clüctm ales 
de las secciones y colegios eu que 
se hallan divididos los distritos de 
León, Ponferrada y E i año que en 
la elección que para diputados pro
vinciales ha de tener lugar en los 
mismos el dia 9 del próximo mes de 
Setiembre, se sujeten on todas las 
operaciones i lo mandado cu el t í 
tulo 4.° de la ley electoral para D i 
putados á Cortes de 28 de D i c i e m -
bre de 1878 con las modificacio-
nes que contienen las disposiciones 
transitorias do la ley provincial v i 
gente, q-io se puólieon ú con t i 
nuación para su m á s oxác to c u m 
plimiento, siendo de ellas las m á s 
esenciales las que so refieren: 1.° á 
ta elección y proclamación de i n 
terventores, que t e n d r á lugar el 
viernes inmediato anterior a l do

mingo señalado para la elección do 
los diputados; 2." ¡i las cédulas y 
actas notariales relativos al n o m 
bramiento de interventores que no 
pueden llevar fecha anterior en m á s 
de ocho dias á la del designado para 
la e lección; 3.° á las copias del acta 
prevenida en el a r t í cu lo 90, la cual ¡ 
debe sor remitida en la forma que 
el mismo exprosa, no á la Secreta
ria del Congreso, sinó al Exce len t í 
simo Sr . Ministro de la Gobernac ión , 
y , por úl t imo, a l escrutinio general 
que se havú e l miércoles inmediato 
siguiente al domingo en que ha do 
tenar lugar la mencionada e lección. 

Encargo, por ú l t imo , á los presi
dentes de mesa do cada sección 
que, on el momento de concluirse 
el escrutinio, me participen, bajo 
su m á s . estrecha responsabilidad, 
por los medios más rápidos do c o 
m u n i c a c i ó n , sin omitir el del t e l é 
grafo donde sea posible hacer uso 
de é l , los nombres de los candida
tos y los votos que cada uno haya 
obtenido; que cumplan lo dispuesto 
en ol articulo 89, d á n d o m e parto 
inmediato do haberlo hecho, con re
misión, á la Comisión inspectora 
del Censo, de los documentos o r ig i -
nales que seña la , en ol plazo que 
determina, y que no olvideu t am
poco hacerlo del 92, enviando á esto 
Gobierno, sin tardanza y t amb ién 
bajo su responsabilidad, la copia 
certificada de la l ista numerada de 
los electores que hubiesen votado y 
del resumen de los votos obtenidos 
por los candidatos, para su publ ica
ción por suplemento en el BOLETÍN 
OFICIA:.. 

León 21 do Agosto do 1888. 

Celso Gnrcin <fe (n BSfeg». 

Disposiciones Iransiiorias 
á que se re/ierc la circulan' anlcñor. 

Primera. Interin no se publique 
la ley que establezca los Tribunales 
que hayan de entender do lo con -
teacioso-administrativo, correspon

derá el conocimiento do estos asun
tos cu primera instancia á las C o m i 
siones provinciales. 

Segunda. Hasta que sea refor
mada la ley electoral para diputa
dos á Cortes vigente, las elecciones 
de diputados provinciales se h a r á n 
en la forma establecida on los t í t u 
los 3." y 4.° do l a misma, con las s i 
guientes modificaciones. 

1. " Tend rán derecho á votar y á 
ser inscritos en las listas los c o m 
prendidos en los a r t í c a l o s 33 y 34 do 
esta l ey . 

2. a E l Gobierno seña la rá los pla
zos para la formación y rectif icación 
del censo y de las listas electorales, 
a jus tándose en todo lo posible á las 
disposiciones dol capí tu lo 3.", titulo 
3.° de la l ey electoral. 

3. " Las operaciones á que se re
fieren los a r t ículos 60 al 71 de la ley 
electoral, t e n d r á n lugar en el vier
nes inmediatamente anterior a l do
mingo que ostó seña lado para la 
elección do Diputados. 

i." Las cédulas y actas notaria
les i que so refieren los a r t í cu los 64 
y 65 de la ley electoral, no podrán 
l levar fecha anterior en más de ocho 
dias ú la del seña lado para la elec
ción do diputados. 

5. " L a copia del acta á que so re
fiero el art. 90, será remitida cu la 
forma que el mismo expresa al M i 
nisterio de l a Gobe rnac ión . 

6. ° E l escrutinio á que so refiere 
el art. 97 de l a ley electoral, se ha
r á ol miércoles iumodiato siguiente 
al domingo on que se haya verif ica
do la elección de diputados. 

Agricultura. 

E l l imo . S r . Director general do 
A g r i c u l t u r a , Industria y Comercio, 
con focha 18 de Jul io ú l t imo me dá 
traslado do la Real orden siguiente: 

«El E x c m o . Sr . Ministro do Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente: 

«l imo. Sr . : Con arreglo á la ley 
de l . " de Agosto de 1876, la suscr i -
cion á la Gacela Agrícola de este 
Ministerio, es obligatoria para todos . 
los Ayuntamientos del Reino, con 
las excepciones que se establecen 
on el contrato celebrado para sn 
pub l i cac ión ; pero no obstante lo 
absoluto de esto precepto es grande 
el n ú m e r o de aquellas corporacio
nes, que desconociéndolo ú o lv i 
dándolo oponen una resistencia pa
siva á su pago con perjuicio para los 
intereses dol concesionario, los cua
les tiene la Adminis t rac ión el deber 
moral de auxi l iar , toda vez que, la 
ley citada coloca á la Gaceta Agrí 
cola bajo la protección de este Minis
terio. E n su consecuencia y estiman • 
do fundadas las reclamaciones ex 
puestas por el concesionario; S. 11. 
el Rey (q. D. g.) y on su nombre la 
l lo ina Regento del Reino, ha tenido 
á bien mandar que por los Goborna-
dores civi les , se haga entender á los 
Ayuntamientos de sus provincias 
respectivas que el pago de la sus-
cricion á la Gaceta Aijrícola. cons t i 
tuye para los mismos una ob l iga 
ción legal quo debe ser cumpl ida 
con l a m á s estricta puntualidad; y 
quo á la vez y utilizando todos los 
medios quo su Autoridad les conce
de, les exija e l inmediato abono de 
las cantidades de que se hal lan en 
descubierto por el concepto referido, 
á cuyo fin los Agentes recaudado-

I ros de concesionario faci l i tarán re -
I laciones comprensivas de las sumas 

que adeuden cada una de las corpo
raciones municipales morosas .» 

Lo quo he dispuesto se publique 
eu oste periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamieutos, es
perando de los Sres. Alcaldes que 
apreciando en su verdadero valor el 
superior mandato que se me di r ige , 
han de procurar atender, con prefe
rencia, este servicio hasta el punto 
de ponerse al corriente de sus pagos 



atrasados en todo el tiempo que 
media hasta el 30 do Setiembre p r ó 
ximo, ex imiéndome non tal proce
der del disgusto que en otro caso lie 
de sentir, al tener que emplear me
dios coercitivos para obligarles á 
cumplir con un deber que solamen • 
te por una incur ia y abandono ines-
plicables puede hollarse en descu
bierto. 

León Agosto 18 de 1888. 

Celso Garc ía tic In l l l egn . 

SECCION DE Eí tóKí . íu . 

Por providencia de esta fecha lie 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Manuel Muñiz Sua-
rez, registrador de la mina de co
bre y otros, llamada Aurora, sita en 
t é r m i n o de Viadangos, Ayuntamien
to de Rediezmo y sitio denominado 
canto de los serranos y arenal; de
clarando franco, libre y registrable 
el terreno que la misma comprende. 

L o que he dispuesto se inserto en 
este periódico oficial para conoci 
miento del públ ico . 

León 11 de Agosto de 1888. 
Celso Gnrcia ilc In Bfilegn. 

Por providencia do esta fecha lio 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . José Tegerina, v e c i 
no de Porral, registrador de la mina 
de cobre y otros, llamada Casandra, 
sita eu té rmino de Ocejo y F e r r é -
ras, Ayuntamientos de Cistierna y 
Renedo y sitio denominado cam-
priondo; declarando franco, libre y 
registrable el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oñeial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 11 de Agosto de 1888. 

Celso Gnreln de la Sfilesn. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada en el acto de la demarca
ción por D . i la rce l ino Balbucna y 
Balbuena, registrador do la mina do 
cobre y otros, l lamada Socarro, si ta 
en t é r m i n o de Ane i l c s , A y u n t a 
miento do Uiaño 3' sitio nombrado 
badsende; declarando franco, libre 
y registrable el terreno que la mis
ma comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oiieial para conoci 
miento del público. 

León 11 do Agosto de 1888. 

Celso Gm-cín de la S&iega. 

Por providencia de esta lecha l ie 

acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Ange l Balbuena y 
Balbuena, vecino do Las Salas, re
gistrador do la mina do cobre y 
otros, nombrada Agustina, sita en 
t é rmino do Argobojo, Ayuntamien
to de Vü layandre y sitio nombrado 
condobrin; declarando franco, libre 
y registrable el terreno que la mis
ma comprende. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 10 de Agosto do 1888. 

Celso Gnrein <lc la QKIcga. 

oosnsibs PRÓVIÍCÍAL.̂ " 

Condiciones que se adicionan al pliego 
do las facullims que rigieron para la 
sultasla del proi/eclo primilivo y las 
qnc /im de regir para el proyeclo re

formado dtlpuente de A'islal. 

Art ículo 1.° Quedan subsisten-
tos las referidas condiciones del pro
yecto pr imi t ivo. 

E n el cap í tu lo l . " SUR a r t ícu los 
1.", 2.° y 4'." 

E n el cap í tu lo 2.° sus a r t í cu los 
5.°, 0.°, 7.°, 8.", 9.°, 10,11, 12 y 13, 
cuyos ar t ícu los se refieren á la for
mación do los terraplenes de acceso 
del puente de cuenta del pueblo de 
Nistal , y á las obras de fábrica, s ien
do t ambién de cuenta del pueblo ó 
del Ayuntamiento los arrastres de 
estos materiales. 

Como en el proyecto reformado no 
se haya consignado cantidad a l g u 
na pata obra de n inguna clase do 
fábrica; si por el trascurso del t iom 
po y estado do abandono en que so 
ha encontrado la obra, desde la res
cisión del contrato, exigiere és ta a l 
guna r epa rac ión . será objeto de u n 
presupuesto adicional. 

.Vaderas: sus condiciones. 

A r t . 2.° La madera quo hab rá 
de usarse en los tramos ha de ser do 
roblo y do pino. Las dos clases deben 
ser adquiridas por cuenta del con 
tratista. L a do pino de los almace
nes de Falencia, cuya distancia do 
la obra so fija en el presupuesto, 
siendo do cuenta del contratista el 
trasporte do ella. L a de roblo, de los 
montes do Vel i l la de la Valduorna á 
17 k i lómet ros , cuyo trasporto es rio 
cuenta del Ayuntamiento interesado 
en la obra. S i no la hubiere, podrá 
el contratista adquirirla donde le 
convenga, s i e m p r e que Uouo y 
cumpla rigurosamente las condi
ciones; entendiendo quo no es de 
cuenta de los pueblos su trasporto á 
mayor distancia que la de los 17 k i 
lómetros á quo se refiere el cuadro 
correspondiente. 

Una y otra clase de madera ha de 

j llenar cumplidamente las condicio
nes del art. 14 del proyecto p r i m i 
tivo; y además estar exenta de t a 
ladros, y de otros vicios quo d i s m i 
nuya su resistencia. 

Oirás de carpintería, Jiierro y pintura 

A r t . 3." Quedan en su v igo r los 
ar t ículos 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 
do las condiciones del proyecto p r i 
mi t ivo . 

Plazos de ejecución y de garantía. 

A r t . 4.° E l plazo para la ejecu
ción de las obras será de seis meses, 
á contar desde el día del replanteo, 
ó en que se dé orden por escrito pa
ra emprenderlas; y el de g a r a n t í a 
será de otros seis meses, durante es
te periodo será do cuenta del con
tratista todas las obras de conserva
ción etc. que se refieren al art. 22 
del proyecto primit ivo. 

A l tiempo de la recepción p r o v i 
sional se some te r á el puente á las 
pruebas que se estime convenien
tes, siendo de cuenta del contrat is
ta los gastos que las pruebas oca
sionen. 

Recepciones y olligaciones del 
contratista. 

A r t . 5." Quedan en toda su fuer
za y v igor los ar t ículos 23, 24 y 25 
de las condiciones del proyecto p r i 
mi t ivo . 

León á 9 de Agosto de 1888.—El 
Director, Carlos Rodr íguez L l a g u -
no.—Sesión de 10 de A g o s t o de 
1 8 8 8 . — L a Comisión por m a y o r í a 
acordó aprobar las anteriores c o n d i 
ciones adicionales á las facultat i 
v a s . — E l Vicepresidente, O r i a . — E l 
Secretario, G a r c í a . — E s copia: el 
Vicepresidente, Manuel Oria y R u i z . 

J U Z G A D O S . 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez do 
ins t rucc ión do la v i l l a do Luarca 
y su partido. 

Por el presento edicto ruega á to
das las autoridades civi les y mi l i t a 
res, procedan A averiguar en sus 
respectivos territorios, si notan l a 
falta do a lgún hombre cuyas s e ñ a s 
y ropas quo vistiese coincidan con 
las que á cont inuac ión so expre
san, empleando al efecto los medios 
que es tén á su alcance, y caso afir
mativo lo pongan sin dilación en 
conocimiento de esto Juzgado; pues 
así lo acordó eu providencia de 9 del 
corriente cumpliendo órdenes de la 
Audiencia do lo cr iminal de Tinoo, 
en causa quo instruyo con el n ú 
mero 17 del corriente año , por ha
llazgo del cadáver de un hombro, 
en un pinar quo existe entre el pue
blo do A l m u ñ a y la Braña do C o n c i -
lloro, de este Concejo y que hasta 

la fecha no ha sido posible identifi
car, cuya muerte del mismo dataria 
en 3 de Junio próximo pasado, fe
cha en que declararon los facultati
vos, de seis á doce dias. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia do León ex
pido el presente. 

Dado en Luarca y Agosto 11 de 
de 1888.—J. Calvo y Camina.—Por 
mandado de S. Sr ia . , L . Cár los Ca-
davieco. 

Sertas. 

N o tenía defecto físico apreciablo 
en su conformación esterior, siendo 
su edad aproximada de 40 á 43 
años : no t en ía canas y estaba afei
tado tanto la barba como el bigote. 
E n los bolsillos de las ropas que ves
t ía , se le hallaron los objetos s i 
guientes: una baraja de 40 cartas, 
c u y a cartulina de las mismas tiene 
en l a parte superior de ellas e l d i 
bujo encarnado; un bolsillo de es
tambre verde, sin dinero alguno; 
dos trapitos blancos sucios; u n de
dal de hombre, de hierro; diez cáp
sulas de revolver; un cortaplumas 
de cuatro hojas, tres p e q u e ñ a s y la 
restante un poco mayor, ha l lándose 
una de aquellas rota; un pañue lo de 
seda amarillo, con cenefa de ojos 
verde claro bastante grandes y se
parados, y por m á s abajo un cuadro 
tomando el resto del pañue lo , for
mado de siete listas negras; y un 
fragmento de periódico: ve s t í a cha
queta, chaleco y p a n t a l ó n de páño 
gris oscuro, todo en bastante buen 
uso, rebiteadas las dos primeras 
prendas de esterilla negro, forrada la 
chaqueta de t a r t á n á cuadros gran
des formados con listas encarnadas 
y color plomo, y las mangas de la 
misma y el chaleco de lana de algo-
don á cuadros negros y blancos; 
calzoncillos de estopillon blanco con 
pespuntes encarnados; elást ico de 
a lgodón blanco, camisa blanca con 
chispas negras bastante juntas; me
dias blancas, sin marca n i inicial 
a lguna lo mismo que las d e m á s ex
presadas ropas; y un pañue lo de se
da negro con agujero cerca del cen
tro: ten ía en un dedo de l a mano i z 
quierda un anillo de dub lé con tres 
piedras falsas, una azul, otra encar
nada y la restante blanca y en el 
centro: en los puños de la camisa 
dos gemelos do dublé con una pie
dra azul en el centro. Se hallaron 
así bien un poco distantes del cadá
ver, una caja de cerillas llena que 
indica ser de la fábrica «Pedro San 
Román» do Oviedo; un papel blan
co de fumar y un par de botas elás
ticas de piél mate, en mal uso. 

lupr-ínt» <lo U oipnwcion provincial 


